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PARTE OFICIAL.

S. M la Reina (Q Ü. G ) y su au
gusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prescrito en 1.a ley d.e 21 de Abril último, 
S. M. la Reina (q. D. g,), se ha dignado 
disponer (¡ue, coi? arreglo ¡i los adjuntos 
pliegos de condiciones particulares, tari
fas y relaciones de material, se anuncie 
por el término de tres meses la subasla 
de concesión de las secciones primeraj 
segunda, tercera y quinta del ferro-car
ril de Falencia á la Coruña, comprendi
das la primera entre Falencia y León, • 
la segunda entre. León y Ponferrada, la 
tercera entre Ponferrada y San;Martin 
de Quiroga y la quinta entre Lugo y la 
Coruña

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 3 de Noviembre de 1838 == 
Corvara. = Sr. Director genera! de 
Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Subasla para la concesión, de la ter
cera sección del [erro carril de Fa
lencia á la Coruña , comprendida en - 
(re Pon [errada y S JJarlin de Qui- 
roga. ,¡

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de osla fecha, la Dirección gene
ral ha señalado el (lia 3 (le Febrero de 
1839 y la hora de las once de la maña
na para efectuar en el Ministerio de Fo
mento,, donde desde hoy se hallará de 
manifiesto el correspondiente proyecto, 
la subasta de concesión de la tercera 
sección del ferro-corril cíe ralehciá á la 
Coruña, comprendida entre Ponferrada 
y Sao Martin de Quiroga, cuya longi
tud es de 79' kilómetros, 411 metros.

La subasla so celebrará con sujeción 
a lo prescrito en el-Real decreto de 27 de 

Febrero de 1832 y la instrucción para 
su cumplimiento de 18 de Marzo del mis
mo año; debiendo por consiguiente pre
sentarse las proposiciones en pliegos 
cerrados, arregladas exactamente al mo
delo adjunto. y acpjnpañadas cada una 
del documento (pie acije,dite haberse 
consignado en garantía de ej’a la suma 
de 8-43.953 rs yn. en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo que para 
este objeto les está asignado por las 
disposiciones vigentes, y los que no le 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al de la subasta.

Siendo la longitud de esta sección dé 
79 kilómetros, 41 metros, y teniendo 
asignada una subvención de 49.4.000 rs. 
por kilómetro, la' licitación versará solo 
sobre la reducción xlel subsidio total 
ofrecido, que asciende, a 32 082.044 rs. 
por la sección .entera, para, la, cual 
únicamente se admitirán proposiciones 
y no para ninguna parle ó porción de 
olía.

Si resultaren una ó más proposiciones 
iguales a la mas venl.ijosa.,-sc procederá 
en; el acto del remate y solamente entre? 
sus autores a nueva licitación abierta en 
los términos prescritos en la instrucción 
citada de 18 de Marzo de 1832, debien
do ser la primera mejora por lo menos 
de 40.000 rs.> y las demas á voluntad 
dé los lidiadores, con tal (pac no baje 
de 1.01)0 rs. cada puja.

Madrid 3 de Noviembre de 1838 = 
El Director general, José Francisco de 
Fría,

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino de .... enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de .... 
y de las.leyés y dispbsiéioneSi que ex
presan los requisitos1 necesarios "para la 

i adjudicación ■ en pública subasla de la 
sección tercera del ferró-carril de Pa
tentia á la Coruña, tornpi'c'ndida entre 
Ponferrada y S. Martin do Quiroga; cuyo 
Ira vedo es <le79 kilómetros, í 11 metros, 
y la subvención ofrecida de 32.082.044 
rs., se obliga lomará su careo dicha con
cesión con estricta sugeción á las,condi
ciones y demás prescripciones referidas, 
dándole el Estado cómo subsidio por toda 
la sección la cantidad de.. (Aquí la pro
posición que sellará, admitiendo ó re

duciendo lisa y llanamente el tipo de — i 
subvención tijado en este anuncio.) /

DISPCSICIOENS RELATIVAS A LA CONCESION i 

DE ESTA SECCION.

Real orden de 27 d? diario de 1838.

limo. S.r.: Conformándose S. M. la 
Reina ,(q. 1). g.) con el dictamen emitido 
por ja Junta/Consultiva (Je Caminos, Ca
nales y Puertos sobre el proyecto del 
ferro carril de S. Isidro de Dueñas á la 
Coruña, presentado por D. Juan Martínez 
Pica vía,' se mi dignado aprobarlo en todas 
sus parles y disponer, que en atención 
á que el’ ferro-carril ya concedido de San 
Isidro de Dueñas á Alar sigue la misma 
dirección (¡ue este cutre Sap Isidro y

i Falencia, arranque dé osla ciudad d de 
Galicia desde el punto que se lije; deno
minándose en consecuencia Ferró-car 
ril de Falencia á la Coruña, y hacién
dose en el presupuesto general la reduc
ción'de la parte de él correspondiente 
al trozo de San Isidro á Falencia, cséep- 
to en lo relativo al material móvil, que 
será el calculado. Asimismo se ha dig
nado resolver S. M se manilicsle af in
teresado ¿ IngenioijOs autores del pror 
vedo que el trabajo ejecutado es d-j los 
mas completos y digno do la honrosa 
calificación .que'mereció de. la Junta con
sultiva. De Real orden lo digo á V 1. 
para sii inteligencia y efectos cojisigdien - 
tes. Dios guarde a Y. i. pinchos’ años, 
Mjuíiid 27 de Marzo de 1838 ==finen- 
dulain.—Sr. Director general de Ojbras 
públicas.

■ :.(' ' Olll ...

Ley de íl de Abril de 1838

Doñals.abid li, por la-gracia de Diok 
y la Coiislitucion de la Monarquía es- . 
pañolai Reina de las Españus: á lodos los 
(pie las presentes vieren y enlenilieren. 
sabed: (pie las Córhis han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente;

Articulo 1.° El Gobierno adjudicara 
en subasta pública, y con sujeción á la 
ley' general de ferro-carriles,'ht linea de 
primor orden, que empalmando en Pa
tencia1 con la de San Isidro de Bueñas á 
Alar, pase por León, entre en Galicia 
dor el puente de Domingo Florez y en 
Monferte, ó donde los estudios loaconse- 

jen, se bifurque para terminar en los 
¡merlos de la Coruña y Yigo.

Se considerará como parte do esta 
linea la que, arrancando de ella, vaya á 
terminar en el puerto de Asturias, cuya 
preferencia determinen los estudios pos
teriores y la que. partiendo de. Medina 
dbl Campo y pasando por'Nava 1IM Rey 
y Toró, termine en la ciudad de Zamora.

Art. 2 ° L'i concesión dé este ferro, 
carril consislirá en el apitevechamiemo 
de los ¡irod'úctos de su exiilotaeimi por 
espacio de 99Tiños,‘con arreglen la tari ■ 
fa'máxima que sé iicdmpañn1, y ( on su
jeción á lo prescrito en el articulo 33 de 
la ley geiibral de Ferro-carriles.

‘ '/Arl,,‘3'° La parte de linea com
prendida emre Paleaiia y la C'iWufia, se 
dividirá en las secciones siguientes:

1. '1 Do 'Falencia á León-.
2. a De Lé'on á Pouferraihi.
37 Dé Ponferrada á Quiroga.
-4.a De Quiroga á Lugo.

" 57' De Lugo á In Coruña
■ Art. 47 Se procederá desde luego á 

publicar la subasta del camino para la 
’ adjiidiciícion de las secciones primera, 

segunda: tercera y quinta de los eslu- 
¡ dios ya aprobados, que.diihi.lo la cuarta 
' paró cuando, cmicluidos los de la linea 

de Yigo, se saquen á subasta sus sec
ciones.

Art 37 El Gobierno adoptará las 
disposiciones neeosarias para (¡ue en el 
término do un año Se'Torme el proyecto 
de la parte comprendida entre’ el punió 
de bifurcación y Yigo. Aprobado (¡ue 
sea éste proyecto, se anunciara la su- 
basta*para la adjudicación (le la linea, 
(•on arróglo á lo dispuesto en el art. 10 
de la ley general de ferro-carriles, 
dividiéndola en la secciones que aparez
can más ¿ónvenienles. En iguales tér
minos se verificará el anuncio de la su
basta para las lineas de Aslúrias y Za
mora, cuyos estudios han de quedariei - 
minados en la misma época

.V'l 6/ El estado auxiliara la 
construcción de la parle comprendida 
entré Falencia y la Coruña, con una 
subvención directa y en metálico, que 
se aplicará á las diversas seccionesxm la 
íorma siguiente:
Primera sección., 180.000 rs. por kilvm.
S 'gumiasección.. 337.000
Tercera sección. 404 080



Cuarta sección.. 410 000 
Quinta sección. 300 000

Art. 7.° El Gobierno determinará 
la subvención con que el Estado deba 
también auxiliar la construcción de las 
lineas de Vigo, Asturias y Zamora, tan 
pronto como estén terminados los res
pectivos estudios, teniendo en cuenta su 
presupuesto, los productos probables de 
la explolacionw el ínteres de los capita
les invertidos, que deberá ser igual al 
que sirvió de base para determinar la 
subvención asignada en el artículo an
terior á cada una de las secciones en la 
inca de la Coruña.

Art. 8.° Todas las subastas se veri
ficarán conforme á lo dispuesto en la 
ley genera] de Ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855 y al Real decreto de 27 
do Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos, y girarán sobre 
rebaja en el importe de la subvención 
total designada para cada una de las 
secciones.

Art 9 ° Para el abono de la subven
ción, se dividirá cada sección en el nú
mero de trozos que aparezcan convenien
tes. y hecho esto, se distribuirá en tres 
partes iguales: la primera se abonará 
terminada la explotación de cada trozo; 
la segunda despues do sentada la vía, y 
la tercera al entregarse al tráfico.

Art. 10. La subvención tolal será 
satisfecha directamente por el Estado, á 
quien reintegrarán la tercera parle de 
su importe las provincias que la línea 
atraviése Este reintegro se verificará 
por anualidades, incluyendo cada pro
vincia, como gasto obligatorio en su pre
supuesto anual, loque corresponda por 
la cantidad que el Gobierno haya tenido 
que abonar en el anterior, atendida la 
forma de pago que se adopte.

Art. 11. Los cupos de eslereitegro 
entre las provincias.se fijarán en pro
porción de la subvención que haya de 
abonarse por la longitud de la línea 
comprendida en cada provincia y de su 
riqueza media por legua cuadrada, 
apreciada por los cupos de las contribu 
ciones territorial, industrial y de con
sumo.

Art. 12. Para cubrir la cuida que 
corresponda ¿ cada provincia, las Di
putaciones provinciales harán el reparto 
entre les pueblos más directamente in
teresados, en proporción de su riqueza, 
por los cupos de las mismas contribucio
nes.

Art. 13. El Gobierno publicará los 
pliegos de condiciones para otorgamiento 
de la concesión, estableciéndolos plazos 
en que deba terminarse la construcción 
de cada una do las secciones, y el pro
greso sucesivo que las obras kan de te
ner cada año.

Por tanto mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en el Real Sitio de Aranjucz á 
veintiuno de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—YO LA REINA.— 
Refrendado. —El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

Pliego de condiciones particulares para 
la concesión de la segunda sección del 
ferro-carril de Patencia á la Coru
ña, comprendida entre Pon ferrada y

Martin de Quitoga.

1.* La Empresa se obliga á ejecutar 
de su cuenta y riesgo todas las obras 
envesarías para el completo estableci
miento de un ferro carril que partiendo 
de Ponferrada. vaya hastaSan Martin de 
Quiroga.

• 2 a Este camino arrancará de Pon- 
ferrada, y se dirigirá por Dehesas, Villa 
Palo”, Cuevas, Querello, Puente Nuevo, 
Barco de Valdeorras y la Rúa á San 
Martin de Quiroga.

3/ Las obras se ejecutarán con ar-. 
reglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 27 de Marzo de 1858. Este 
proyectó podrá, sin embargo, modifi
carse con aprobación del Gobierno

4. a En el término de 15 días, con
tados desde el de la adjudicación, deberá 
completar la Empresa, sobre el depósito 
que hubiese consignado en garantía de 
la subasta, la suma de 4 219,765,35 
rs. en matálico, ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado pa
ra este objeto per las disposiciones vi
gentes, y los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el día próximo 
anterior al en queso verifique el depó
sito

5. a La Empresa pagará en el preci
so término de un mes, contado desde la 
adjudicación de la subasta, á los que 
han costeado los estudios y proyecto del 
ferro carril de Falencia á la Coruña, 
la cantidad de 347,130 rs. á que as
ciende el importe de la tasación pericial 
déla parte del proyecto correspondien
te á la sección de Ponferrada á San 
Martin de Quiroga, y el del 20 por 
100 de es'a tasación, con arreglo al 
articulo 10 de la ley general de fer
ro carriles de 3 de Junio de 1855 y 
Reales órdenes de 31 de Marzo de 1854, 
6 de Julio y 3 de Noviembre de 1558,

6? La Empresa deberá dar principio 
á los trabajos de este ferro carril dentro 
de los tres meses siguientes á la fecha de 
a concesión, y tenerlo enteramente 

concluido y dispuesto para la explota
ción á los cinco años contados desde la 
misma fecha.

7." En cada uno de los cinco años fi- 
. ados para la construcción de esta sec
ción deberá la Empresa tener obras he
chas y materiáles acopiados sobre la zo
na del camino, cuando menos por el 
importe y en las proporciones siguien
tes:

En el primer año, del 5 por 100 del 
presupuesto tolal: en el segundo, del 10, 
en el tercero, del 15; en el cuarto del 
30 y en el quiento del 40 restante.

8/ La explanación y obras de fabri
ca se construirán para una sola vía con 
los apartaderos que indica el proyecto 
aprobado Los perfiles de la esplanacion 
y obras de fabrica serán los fijados en 
dicho proyecto,

9/ Se establecerán estaciones en los 
puntos que se expresan á continuación 
y délas clases que se indican, á saber: 
cuatro de tercer orden en Ponferrada,

Villa de Palos, Querefio y Barco dé Val- 
deorres, y cuatro de cuarto dn Dehesas, 
Cuevas, Puente Nuevo y la Rúa.

La Empresa no podrá establecer mas 
estaciones ó variar la situación délas 
expresadas sin autorización delgobier- 
■o; pero éste podrá obligarla á situarlas 
donde lo tenga por conveniente ó au
mentar su numero.

10. El material móvil sefija como mí
nimo para toda la sección en:

6 locomotoras para viajeros.
7 id. para mercancías.

G coches de primera clase
16 id. de segunda.
7 id mistos de primera y segunda.

35 id. de tercera.
7 id. mistos de segunda y tercera.

42 wagones cubiertos para mer
cancías y equipages.

77 descubiertos para mercancías.
7 wagones cuadras.
2 Iruks.

14 frenos con casillas.
14 id. sin casillas.

Material de repuesto de locomotoras y 
carruages.

11. Las máquinas locomotoras esta
rán construidas con arreglo á los mejo
res modelos

12 Los coches de viajeros serán de 
tres clases, y todos estarán suspendidos 
sobre muelles y tendrán asientos. Los 
de primera clase estarán guarnecidos, y 
los de segunda tendrán los asientos re
llenos: unos y otros estarán cerrados 
por cristales: los de tercera clase lle
varán cortinas. La Empresa podrá em
plear carruages especiales, cuya tarifa 
determinará el gobierno á propuesta 
suya; pero en ningún caso escodará el 
número de asientos de estos carruages 
de la quinta parle del número tolal de 
asientos del convoy.

13. La Empresa deberá establecer y 
conservar constantemente en buen es
tado deservicio, durante el tiempo de 
la concesión un telégrafo eléctrico com 
píelo, con dos hilos, para uso del Go
bierno. sin perjuicio de los que coloque 
ademas para el servicio especial de la 
linea.

14 Asignada á esta sección por la 
ley de 21 de Abril de 1858 la subven
ción de 357,000 rs por kilómetro, que 
por los 102 kilómetros, 197 metros, su
man 36 484 229 rs., el Gobiernq auxi
liará á la Empresa con la cantidad en 
metálico ó su equivalente.en Deuda del 
Estado en que resulte adjudicada la 
concesión en subasta pública.

15. La subvención total será direc
tamente satisfecha por el Estado; pero 
las provincias que cruce el ferro-carril 
reintegrarán al Erario anualmente déla 
tercera parte del importe de aquella, 
distribuyéndola en proporción de la sub
vención abonada por la longitud de la 
linea comprendida en cada provincia, y 
do su riqueza media por legua cuadra
da, apreciada por los cupos de las con
tribuciones territorial, industrial y de 
comercio

16. Para el abono de subvención se 
dividirá lacan'idadcn que resulte adju
dicada la subasta por el número de ki
lómetros de la linea: y fijada así la cor

respondiente por kilómetro, se dividirá 
esta ásu vez en tres partes iguales, en
tregando la primera á la Empresa a 
tener concluidas la explanación y obras 
de fábrica de cada trozo de cuatro kiló
metros seguidos; la segunda al tener 
sentada la via en el mismo trozo y la 
tercera al abrirse la explotación.

17. No podrá ponerse en explotación 
el todo ó parte del ferro-carril sin que 
preceda autorización del Gobernador de 
la provincia en vista del acta de recono
cimiento de las obras y material de 
camino, redactada por los Ingeniero? 
inspectores del Gobierno, en que se 
declare que puede,comenzarse la explo
tación.

18 Tampoco podrá la Empresa em
plear en la explotación ninguna locomo
tora ócarrueje, ya sea recien construido 
ya despues de reparaciones importantes 
sin que haya sido reconocido y aproba
do por los Inspectores del Gobierno.

19. Los convoyes de viageros ten
drán el número suficiente de asienlosde 
las tres clases marcadas en el articulo 
12 de estas condiciones para conducit 
jodas las personas que concurran a lo
marlos.

20. La velocidad efectiva de loseon- 
voyes de los viageros y mercancías si 
fijará por el gobierno á propuesta de I; 
Empresa, asi como la duración de los 
viajes.

21. La Empresa queda obligada apo
ner á disposición del Gobierno gratuita 
mente y sin perjuicio de lo prescrito ti 
los artículos 28 y siguientes de las con
diciones geherales de 15 de Febrero di 
1856 un tren de ida y otro de vuell; 
lodos los dias para el trasporte del cor
reo, cuyas horas de salida y velocidai 
efectiva se lijarán por la Administración 
asi como también el  carrua
ges necesarios al electo y su formal 
dimensiones.

número.de

22. La concesión do este ferro-carri 
se otorga por 99 años, con arreglo i 
y con sujeccion á la ley general de 3 di 
Junio de 1855, á las condiciones pan 
su cumplimiento de 15 de febrero di 
1856, y finalmente á todas las disposi 
ciones generales relativas á caminos d 
hierro.

23. La Empresa se sujetará á la ad 
junta tarifa de precios máximos que di 
cinco en cinco años podrá ser reformad; 
por el gobierno con arreglo á la le 
general de Ferro-carriles si el camin 
produjese mas del 15 por 100 del capí 
tal en él invertido.

24. En los diez años que precedan a 
término de la concesión, el gobiern 
tendrá el derecho de retener los produc 
tos líquidos del camino y emplearlosc 
conservarlo si la Empresa no llenas 
cumplidamente osla obligación.

25 Se fija en 15 por 100 el liniil 
de los productos que debe lomarsecom 
base para la indemnización á la Empri 
sa en el caso que creyese el gobiern 
conveniente la revocación de esta con 
cesión, con arreglo al artículo 31 di 
pliego de condiciones generales de 1 
de Febrero de 1856.

26. La Empresa nombrará uno d 
sus individuos para recibir las comuni

provincias.se
n%25c3%25bamero.de
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cationes que le dirijan el gobierno y sus 
delegados, el cual deberá residir en 
Madrid. Si se fallase por la Empresa á 
esta disposición, ó su representante se 
hallare ausente de Madrid, será válida 
-toda notificación hecha á la Empresa 
con tal de que se deposite en la Secre
taría del Gobierno de dicha provincia,

27. Para cubrir los gastos del servi
cio ordinario que corresponde hacer 
al Gobierno con motivo déla inspección 
del camino, reconocimientos y cualquie
ra otro servicio que tenga relación con 
la construcción y explotación del ferro
carril, la Empresa depositará anualmen
te á disposición de! gobierno y donde 
este designe, una cantidad que no po 
drá esceder de 50.000 rs.

f 28. No solo quedará la Empresaobli- 
I gada al cumplimiento de las prescrip
ciones y cláusulas precedentes, sino 
al de la ley de ferro-carriles de 3 de 
junio de 1855, instrucción y condicio
nes aprobadas por Real decreto de 15 
de febrero de 1856 y demas disposicio
nes dictadas ó que se dicten en lo su
cesivo con carácter general sobre cami
nos de hierro..

Madrid 3 de noviembre de 1858.— 
—Aprobado por S. M.=Corbera.-Es 
copia —El Director general, José Fran
cisco de Uria.

Tarifa de precios máximos para la expió (ación de la sección tercera del ferro
carril de Patencia á Ja Coruiía, comprendida entre Ponferrada y San 
Martin de Quiroyc,

PRECIOS.

De peage. Detrasporle. total.
POR CABEZA Y KILOMETRO. Cs.Rs. vn. CsRs. vn.. en. Rs. vn.

PESCADO.

15 1 9001

6502500

55025O0 30

50000 25

6503000

0
0
0

0
0
0

0 
0 
0

0 
0 
0

0 
0 
O

0 
0 
0

40
30
18

40
.3

40
15
10

12
10
06

28
10

5

12
05
05

28
20
12

25
OBJETOS DIVERSOS.

"Wagón, coche ú otro carruage desti
nado al transporte por el camino de 
hierro que pasa vacio, y máquina lo
comotora que no arrastra convoy . .

Todo wagón ó carruage, cuyo carga
mento en viageros ó mercaderías no 
dé un peage al menos igual al que 
producirían -estos mismos carruages 
vacíos, se considerará para el cobro 
de este peage comosi estuviera vacio. 

Las máquinas locomotoras pagarán co
mo sino arrastrasen convoy, cuando 
el convoy remolcado, ya sea de via 
geros y ya de mercaderías, no pro
duzca un peage igual al que produci
ría la máquina con su tender

VIAJEROS.

Carruages de primera clase...............
Idem de segunda -,...........................
Idem de tercera.............................

GANADOS.

Bueyes, vacas, loros, caballos, muías, 
animales de tiro...................  .

Terneros y cerdos ........................
Corderos, ovejas y cabras , . . .

POR TONELADA Y KILOMETRO.

Ostras y pescado fresco con la veloci
dad de los viageros....................

MERCADERÍAS.

Primera clase. Fundición moldeada, 
hierro y plomo labrado cobre y otros 
metales labrados ó en bruto,vinagre, 
vinos, bebidas espirituosas, aceites, 
algodones, lanas, madera de ebanis
tería, azúcares, café, especias, dro
gas, géneros coloniales y objetos ma- 
nafaclurados. , . . . . .

Segunda clase. Granos, semillas, ha
rina, sal, cal, yesos, minerales,coke. 
carbón de piedra, leña, tablas, ma
deras de carpintería', mármol en bru
to, sillería, betunes, fundición en bru
to, hierro en barras ó palasto, plumo 
en galápagos...........................   .

Tercera clase. Piedras de cal y yeso, 
sillarejos, piedra molinar,grava .gui
jarros, arenas, lejas, ladrillos, pizar
ras, estiércol y otros abonos, piedra 
de empedrar y materiales de toda 
especie para la construcción y con
servación de los caminos.............

fSecontinuara )

POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruages'de dos ó cuatro ruedas con 
una testera y una sola banqueta. . . 0 55 0 44 0

1

99
Carruages de cuatro ruedas con dos 

testeras y dos banquetas en el interior 0 70 V 50 1 20
(Si el transporte se verifica con la 
velocidad de los viageros la tarifa 
será el doble.

En este caso dos personas podrán viajar 
sin suplemento de tarifa en los car
ruages de una banqueta, y tres entes 
de dos: los que pasen de este núme
ro pagarán la tarifa de los asientos de 
segunda clase.

Gobierno de la provin
cia de Burgos,

Circular núm. 282.

Desde l.° de Enero próximo será de 
cuenta de la provincia el servicio de 
tagajesque necesite el Ejército, la Mili
cia provincial, los presos pobres transe
untes, y los pobres enfermos é imposi
bilitados. El nuevo sistema establecido 
tara satisfacer este servicio exije con
diciones diferenlesde las que hasta ahora 
se han seguido, y estas condiciones ha
cen indispensable la cesación de los con
tratos que hay en la actualidad. Sin per- 
uicio le celebrar subastas en todos los 

cantones en conformidad á lo dispuesto 
en la Real orden de 18 Agosto de 1857 
y cuyo anuncio so verificará á la mayor 
brevedad, y el de otras medidas que 
adoptaré para su mejor ejecución, he 
acordado lo siguiente:

1 ° Los contratos que en la actuali
dad existen, caducarán en 31 deeslemes.

2 ° Desde 1."de Enero próximo, los. 
carros y caballerías que se pidan para 
el servicio de bagajes se reclamarán por 
los Alcaldes cabezas de cantón de los 
pueblos del mismo y los vecinos á quie 
nes corresponda facilitarán los carros y 
caballerías que se les pidan.

3.° Los mismos Alcaldes llevarán 
una relación exacta de ios indi vid uos que 
presten el servicio de bagajes y que 
comprenderá:

1. ° El día en que levanten el servicio.
2. ° El número de carros y caballe

rías mayores y menores que han sumi
nistrado.

3. ° El punto á que se han dirijide, 
y las leguas que hayan recorrido en la 
¡da al mismo desde la cabeza de cantón.

4 o Los individuos que presten el 
servicio lo harán mediante una orden 
por escrito del Alcalde cabeza de cantón 
en la que se exprese el nombre del in
dividuo que va deservicio, los carros y 
caballerías con que le levanta, el indi
viduo ó individuos á cuyo favor le presta, 
la fecha del pasaporte ú orden en que 
se fijen los bagajes que han de darse y 
el punto á que se dirijo. Estas órdenes 
se manifestarán al Alcalde del pueblo 
en que concluye el servicio para que. 
anote en ellos haberse cumplido, y las 
recojerá el Alcalde que las expidió para 
que le sirvan de comprobante de las nó 
minas que ha de formar y por las que 
ha de verificarse el pago.

5.° De lodos lospasaportesúórdenes 
que se presenten á los Alcaldes, en de
manda de bagajes, harán sacarcopiasque 
conservarán también para unirlas á las 
citadas nóminas. Burgos 24 de Diciem
bre de 1858.—Francisco de Qtazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía Conslitucionrl de Sotillo de 
la Rivera.

El ayuntamiento de este distrito hace 
saber: que el repartimiento de la con
tribución territorial que ha correspondido 
al mismo para el año próximo de 1839 
estará espueslo al público por el tér
mino de diez dias que empezaran á con
tarse desde el día 19 hasta el 28 actual, 
para que los conlribuyenles'se enteren de 
sus cuotas, y no oirá queja alguna que 
en tiempo hábil no sé hubiere presen 
tado ó rectificado la relación de su 
riqueza á no ser por error en la con
tribución que le haya sido señalada.

Sotillo 19 de de.Diciembre de 1858 
—El Alcalde, Benigno Serrano, El Se
cretario Simón Esteban.

Alcaldía de Garrías.
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito en el corrien
te año se hallará de manifiesto en la 
secretaria del mismo desde eldia 20 del 
actual al 27 inclusive del mismo en cuyo 
tiempo se oira las quejas ó reclamatio 
nes de agravios.

Alcaldía constitucional de Villalvilla 
junto á Villadiego

El repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente á el año de 
1859, se esponeal público desde el día 
20 de este a el 29.

Alcaldía de los Tremetlos.

Todos los hacendados que paguen 
Contribución directa en ese Distrito, 
pueden acudir á enterarse del repar
timiento practicado al efecto por la Junta 
pericial, el que ha de regir en el año 
inmedialode 1839 y se halla de manifiesto 
al público y permanecerá desde esta 
fecha hasta el dia 27 del que cursa en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.



Desde el día diez y ocho al veinte y 
cinco del actual se hallará espueslo al 
públcuen la Secretaria de Ayuntamiento

hubiere presentado la relación de su ri
queza, á no ser por error en la contri
bución que le haya sido señalada.

o v criticará antes del £8 del corriente 
en que estará espueslo al público, pa
sado y no haciéndolo no se les oirá.

ANUNCIOS PARI [CULARES.

el reparto de la contribución territorial 
formado para el año próximo de 1859, 
en los que se oirán las reclamaciones 
que se hicieren sobre los tantos por 
ciento que se hayan cargado de mas ó 
menos á los contribuyentes.

Ocon 17 de Diciembre de 1858—EI 
Alcalde Juan (te Glano

Alcaldía de S- Adrián de Juarros.
Desde el (lia 18 hasta el 28 del corriente 

se hallará espueslo al público el reparto 
de contribución territorial formado para 
el año de 1839.' Las reclamaciones de 
los interesados las presentarán en esta 
Alcaldía duranledicho término.

Alcaldía constitucional de Quintana 
Loranco.

Desde el día veinte al veinte y nueve 
de!actual se hallará espueslo el reparto 
de contribución territorial y se oirán 
las reclamaciones que interponga .sobre 
los tantos por ciento que hayan cargado 
demasó de menos á los contribuyentes. 
-hEI Alcalde Andrés Saez,

Alcaldía de Villalba de Losa.
El repartimiento individual déla con

tribución de inmuebles, cultivo y gana-1 
(Ierra señalada á este pueblo para el año 
próximo de 1839, se hallará espueslo al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento desde el 18 a! 28 inclusive del cor
riente mes para que los interesados en 
é-1 puedan enterarse, y hacer las recla
maciones oportunas, pues pasado esté 
termino se mandará á la superioridad V 
les parará el perjuicio consiguiente.

Alcaldía de Berberana.
El reparto individual de la contribu

ción do inmuebles, cultivo y ganáfiéria 
señalada á esté plieblo para el año pró
ximo de 1859 se halla espueslo al pútili- 
(■'o en la secretaria de este Ayuntamiento 
desde el 18 al 23 del actual mes para 
(¡ue los interesados en él puedan enterar
se y hacer las recia (naciones oportun as, 
pues pasado este terminóse mandará 
á la superioridad y' les parará di per
juicio consiguiente. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito ene! corriente, 
año se hallará de manifiesto en la se
cretaria del mismo en el término de 8' 
disa; en cuyo limpo se oirán las quejas, 
ó r eclamaciones de ágarbios.

Añastro y Diciembre 12 de 1838 — 
El Alcalde» Andrés Suso.

mr ! V ; 3-!! J j
Estando ya formado el repartimiento 

de ¡a,contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito de la Sier 
cilla,.para el año próximo de 1839. .se 
ahucia ai público que estará dé manifies
to en la secretaría'de Ayuntamiento 
por espacio de 6 días á Contar desde el 
20 al .26 inclusive del corriente paró’ 
que ep este término puedan aducirse 
por los inlereresados las , reclamaciones 
(¡lie juzguen justas y convenientes, pues 
pasado se rémilifán á la superioridad 
como está prevenido por fos'efecloscom- 
venientés. Valder,ruina y Diciembre 18 
de 1838,.—Manuel del Val.

Alcaldía de Solopalacios.
Practicado el repartimiento de la 

Contribución territorial en este distrito 
para el año próximo de!8L9, estaca de 
manifiesto en eí sitio púiihco acoslum 
brado desde el día 1’9 al 22 del cor
riente, en cuyo lórmjuo los qye se 
crean agraviados, presentarán sus ré 
clamacioiiós dentro de dicho plazo, pa- 
sadoel cual no-seadmitirá ninguna'.■ ;■ "i.m ' e : •'r’

-------------- .—

Mahamud Diciembre 21 de 1858 —El 
Alcalde Tomas Grigelmo.

Desde el |dia 20 del actual al 27 
del-mismo mes estará espueslo al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento el reparto de la contribución que 
ha (le. rejir en el. año proximo de 1839; 
en dichos dias se oirán las reclama
ciones de agravio acerca de la aplica
ción del tanto por ciento que se les 
ocurra. Abajas á 19 Diciembre de 
1858.—El Alcalde Lorenzo Miñón.

Alcaldía Constitucional de Quintana
< - Loma

Desde el día 20 de Diciembre hasta ei 
30eslará al públicoél reparlimientodela 
contribución territorial-que ha de rejir 
para el año proximo de 1839, en buyos 
djas se oirán las reclamaciones de agraT 
vio que aleguen' los contribuyentes. 
Quintana Loma 19 de Diciembre de 
1858 —ElAlcalfie Andrés Rodríguez y 
Buslillo.

; o íi: 0 : ‘ 0 ■
—T-’-T-- H------- ^r-i" y

.
El repartimiento do la contribucidn 

territorial de esta Villa para el año 
próximo venidero de 1859' estará (le 
manifiesto en el sitio do costumbre en )a 
misma desde el (fia seis ql trece de los 
corrie t - ambos iaclusibe, las redan a- 
ciónes de agravio se presoi’taran ér. 
dicho lómino con referencia ai tanjo por 
ciento ú equivocación en las sumas, las 
¡[he siendo a,regladas y ciertas serán 
atendidas, pasando el perjuicio que 
hubiere lugar al que no la presentase,

La Aguilera 2 de Diciembre 1858—I • 1 fEl Alcalde Bartolomé Castro,,

D. FRANCISCO PAULA ALONSO, 
Escribano del número y Juzgado de esta 
capital y su partido, sucesor en el oficio 
que últimamente ejerció 1). Domingo 
Villafranca, abrirá su despacho desde 
l.° de Enere de 18ij9, en la calle de 
Cantarranas, núm. 1.3, cuarto l.° de ¡a 
izquierda. Burgos y Diciembre 23 de

U;V(: , ■ .
Se vende una numeraria y del Juzgado 

del a Instancia de Olmedo, en la provin
cia y; Audieiiéia de Valladolid, esde las 
mas anliguas-y acreditadas y 'pertenece 
á propiedad particular. Quien quisiera 
interesarse en su adquisición, puede diri
girse á D. Nicétó' 'Sauz, (lifeíro de'la 
misma,oí) inteligencia (¡de liará cuantas 
espiraciones se' le piilair, y ijue su 
remate se yerificaiá en su casa habitación 
el 6 de Eneró"dé 18o9, a las 12 de su 
mañana.

AGENDA DE BUFETE, 
libro de memoria, diario para 1839. 
Contiene adcliiá's' 1*1 calendario, la

bias de reducción ide todas las mo
nedas y otra porción (teenrirtsidades. 
Su precio' 10 rs.'cartbh y lí tela 
inglesa. ^<í/v ■*

DIARIO ANUA'!/DE GASTOS PARA 1 839,• , . O'!,'. “ • •' 1 ,U
económico ó indispensable al hilen 
orden - domestico1 -ontíetle todas 
las tablas parada .reducción de mo
nedas, 52 oslados para la cuenta 
diaria, por semanas, inclusa la de 
la van dora, coslurera y p! ancliadora, 
siete para los resúmenes mensua
les por seniaoas y anuales por meses 
con un cuaderno, de papel fino rayado 
y satinado. Su plació o rs. •.

' AGENDA DE BOLSILLO
Alcaldía de.Villorobc.

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de este 
¡jueblo, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria dé. este Ayuntamiento' 
desde el (lia 18 del presente hasta el 28. 
del mismo, pasado’ elbual nú-se,1 oirá 
reclamación alguna.

Alcaldía de Qúintanillh del Coco
El reparlimicnlo de la contribución 

territorial de esle dislriio en el corriente 
año se hallará de manifiesto en la Se- 
ct.elaria de; mismo (Iqsde el día 18 del 
actual al (lia 28 del mismo en cuyo 
tiempo se oirán las quejas ó reclamado ■ 
nes de agravios.

Alcaldia.de Sla. Cruz de .Tuarros.
El repartimiento de la Contribución 

Territorial de. ésto pueblo para el añade 
1859 estará de manifiesto cu el sitio de. 
costumbre desde el 18 al 28 del cor
riente ambos inclusive; la.< recia macio 
nes de agravio se presentarán en dicho 
término oon referencia al tanto por 109 
parando el perjuicio que hubiere lugar 
al que üo la [iresenle

Alcaldía de Cerra ion.
El repartimiento de la conlribn 

cíóh Icrri'toVl'iT de cále pueblo estará 
s'.po,' , ipúblico desde el (fia 18 al 28 
<le.r corrí- ule, en la Secretaríá <ié A\'.ui- 
lamí ;óo, y no se oirá ([neja alguna de 
contribuyente, que en tiempo bábiFno

El repartimiento de contribución ter
ritorial de eslii villa para él año próxi
mo de 1859 estará de manifiesto en el 
sitio de costumbre desde el dia 20al 30 
de.l corriente .ampos inclusive;-las recla
maciones de agravio se presenlarán cu 
(lichí) término, y pasado qué sea no se. 
les oirá. Sla. Mari i del imbierno 18 .de 
Diciembre de 1*858 —El Regidor pri 
mero, Braulio Güemes

um !¡i-> -,a i. i

Aijuntaniienlo constitucional de 
Vil lo [rucia. t , •

Estando ya formado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, culti
vo ganadería de éste distrito para 
el año iiróximo de 1859, so. anuncia 
al público (pie estará de manifiesto en 
la Sala. consistorial ppr, espacio de 8 
dias á cqntar desde el 19 de.l ('orrjqnle, 
haslael 27 que en este, termino piiedan 
aducirse por los interesad,os las reclatoa 
(■iones que juzgaren justas y con venientes, 
pues pasqdo se remitirá á la Superiori
dad como está prevenido para los efectos 
convenientes—VHiafruela Diciembre 19 
d'e 1858.=EI Alqaíde IsidoroCrisloval.

Los contribuyente;?; de Mahamud (¡ue 
tengan que, rediim.ar sobre el reparto 
de roulribu ion (mitorfiil para 1859

Alcaldía Constitucional de Belbinibre.

‘i'qho (iel cd'"espondienlé al ¡ (]¡c¡(ia cpii np formitlario magislral

IMPRENTA Di^ CARIÑENA

En la Secretaria del Ayuntamiento de 
de este dicho pueblo se halla de mani
fiesto el repartimiento d'e la Contribución

año 1839'.
Lo que se hace saber al público á fin 

de que los contribuyes púédán enterar e 
de las cuotas que les están señaladas y 
hacer las reclamaciones de’agrabio que 
juzguen necesarias que serán cidas b.a.sla 
el 22 del actual.

Belbimbre 15 de Diciembre de 1868. 
—El Alcalde Pedro Moneo.

El repartimiento individual dé la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería señalada á este pueblo para el’año 
próximo de 1859, se hallará espuesloal 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde el 20 al 28 inclusive del 
corriente mes para que los interesados en 
él puedan enterarse y hacer las reclama 
clones oportunas unes pasado este tér
mino les parará el perjuicio consiguien
te. Torregalindo 15 de Diciembre de 
18.58,— E' Alcalde-, Francisco Moral.

Se vende la casa núm. 6 de la 
calle de Cantarrhha? se Verificara: 
eí r2.° i'emalc ;:l día 3 de Enero 
próximo .Ajas ' 1.2,'(le su mañana 
en la habitación.deJa:Señora viiida 
de Arcdcha. g ’ ■;

ó libro de memorias diario pera 
uso de los médicos, Cirujanos, [ai- 
macéulicos' y'veleriijdi'tds.

Contiene el calendario, tablas de 
reducción de todas Tas monedas, ano
taciones diaria,s, dféciónário de ine- 

,con otra infinidad .de noticias inte
resantes. Su precio, 11, 13, 36, 
<38, fifi, 71 y hasta 400.

r AGENDA DE'bOLSILLO 
ó libro de ifie',norias'; diario paíft 

1S39.■
Contiene el ealeiidario, tablas de 

reducción de, m.ppedas, tablas Para 
anotaciones diarias y otra porción 
de noticias y.c,osas curiosas para 
lodos. Su precio desde 8 reales cu 
adelante. ' < - ¡ .

Se vcilden 'eSlos libros en Burgos, 
Librería de Bodriguez, pasaje de la 
Flora, frenlej al ,j)arqdíp; .del Dorao.

Alcaldia.de

